
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., septiembre once (11)  de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Expropiación de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- 

ANI contra ASCENSIÓN MAYORGA DE FONSECA. 

Radicado: 110013103 009 2022 00189 00. 

Ingresó: 08/05/2023. 

 

Considerando el informe secretarial y las actuaciones que 

anteceden, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero: RECONOCER personería a la Doctora LIZETH ANDREA 

BEJARANO VARGAS, como apoderada judicial de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI, dentro de los términos del 

poder conferido.  

 

Segundo: Se requiere a la parte actora para que el término de treinta 

(30) días notifique en debida a la demandada del auto admisorio de la 

demanda, en razón a sus deberes de colaboración, que consagra el art. 

78 del CGP. 

 

Tercero: Incorporar al expediente las constancias de consignación 

efectuada por el extremo activo, las cuales totalizan la suma de 

$17.400.977,oo correspondientes al valor indicado en el avalúo 

comercial aportado con el escrito de la demanda.  

 

Cuarto: En los términos del artículo 399-4 CGP, se ORDENA la entrega 

anticipada del inmueble objeto de expropiación. Para tal objeto, se 

COMISIONA a la Alcaldía y/o Juzgados Municipales de municipio de 

Fusagasugá, Cundinamarca. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos dl caso. Por la Secretaría del juzgado procédase de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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